
Cuarto.—Por el Instituto Nacional ae Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1980.

LAMO DE ESPINOSA-

Ilmos. Sres Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

2228 RESOLUCION de 7 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de la Producción Agraria, por 
la que se concede el título de Productor de Semillas, 
con carácter provisional, a la Entidad «Petoseed 
Ibérica, S. A.».

De acuerdo con lo que dispone el artículo 7.° de la Ley 11/ 
1971, de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero; los 
artículos 7.°, 8.°, 9.J y 15 del Decreto 3767/1972, de 23 de diciem
bre. por el que se aprueba el Reglamento General sobre Pro
ducción de Semillas y Plantas de Vivero; las condiciones que 
se fijan en el Reglamento General de Control y Certificación de 
Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 26 de julio 
d- 1973 y modificado por Orden de 31 de julio de 1979, y en la 
Orden de 28 de abril de 1975 por la que se fijan las condiciones 
que han de cumplirse para la obtención del título de Productor 
de Semillas Hortícolas, Forrajeras y Pratenses y los que se 
fijen en su día en el Reglamento Técnico de Control y Certi
ficación de Semillas de Plantas Hortícolas, y teniendo en cuenta 
lo establecido en la Orden, ministerial de 30 de noviembre de 1974 
sobre delegación de la facultad de concesión de autorizaciones 
de Productor de Semillas con carácter provisional.

Esta Dirección General de a Producción Agraria, vista la 
propuesta formulada por la Junta Central del Instituto Nacional 
do Semillas y Plantas de Vivero, ha tenido a bien disponer:

Uno.—Se concede el titulo de Productor de Semillas de To
mate, con categoría de Seleccionador y con carácter provisional 
por un período de cuatro años, a «Petoseed Ibérica, S. A.».

Dos.—La concesión del título de Productor a que hace refe
rencia el apartado anterior obliga al cumplimiento de los requi
sitos que se exigen para la obtención del título de Productor 
de Semillas fijados en el Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento General cobre Producción 
de Semillas y' Plañías de Vivero; en la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 26 de julio de 1073, por la que se aprueba 
el Reglamento General de Control y Certificación de Sem’Has y 
Plantas de Vivero y modificada por Orden de 31 de julio de 1979, 
er la Orden.de 28 de abril de 1075, por la que se lijan las condi
ciones que han de cumplirse para >a obtención del título de 
Productor de Semillas Hortícolas, Forrajeras y Pratenses y 
los que fije en su día el Reglamento Técnico de Control y Certi
ficación de Semillas de Plantas Hortícolas, asi como al cum
plimiento de los planes ofrecidos en el proyecto que acompañan 
a la solicitud presentada por las Entidades para la obtención 
de* titulo de Productor.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1980.—El Director general, Luis 

Delgado Santaolalla.

Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero.

2229 RESOLUCION de 7 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de la Producción Agraria, por 
la que se concede el titulo de Productor de Semi
llas de Maíz, con carácter provisional, a la Entidad 
«Productora Andaluza, S A.».

De acuerdo con lo que dispone el articulo 7.° de la Ley 11/ 
1971, de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero; jos 
artículos 7°, 8.°, 9.° y 15 del Decreto 3767/1972, de 23 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General sobre 
Producción de Semillas y Plantas de Vivero; las condiciones 
que se fijan en el Reglamento General 'e Control y Certificación 
de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 26 Je 
julio de 1973, modificado por Orden de 31 de julio de 1979, y en 
el Reglamento Técnico de Control y CertificaciOr de Semillas 
da Maíz, aprobado por Orden de 28 de noviembre de 1973, 
y teniendo en cuenta lo establecido en la Orden ministerial de 
30 de noviembre de 1074, sobre delegación de la facultad de con 
cesión de autorizaciones de Productor de Semillas con carácter 
provisional,

Esta Dirección General de la Producción Agraria, vista la 
propuesta formulada por la Junta Central del Instituto Nacio- 
nel de Semillas y Plantas de Vivero, ha tenido a bien disponer:

Uno.—Se concede el titulo de Productor de Semillas de Maíz, 
con la categoría de Seleccionador y con carácter provisional 
por un período de cuatro años, a la Entidad «Productora Anda
luza de Semillas, S. A.».

Dos.—La concesión a que hace referencia el apartado uno, 
obliga al cumplimiento de los requisitos que se exigen para 
la obtención del título de Productor de Semilla- en el Decre
to 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General sobre Producción de Semillas y Plantas de 
Vivero; en el Reglamento General d Control y Certificación 
de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 28 
de julio de 1973, modificado por Orden de 31 de julio de 1979, 
y en el Reglamento Técnico de Control y Certificación de Semi
llas de Maíz, aprobado por Orden de 28 ae noviembre de 1973.

Tres.—La concesión a que hace referencia el apartado uno, 
queda condicionada a que la Entidad cumpla con el calendario 
de ejecución de obras e instalaciones que indiquen los docu
mentos que acompañan a la solicitud presentada.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1980.—El Director general, Luis 

Delgado Santaolalla.

Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero.

2230 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de la Producción Agraria, por 
la que se concede la homologación a la estructura 
de protección marca «Esteban», modelo F-98, tipo 
bastidor con techo, válida para los tractores que 
se citan.

A solicitud de «Talleres Esteban, S. A.», y superados los en
sayos y verificaciones especificados en la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General concede la homologación a la 
estructura de protección marca «Esteban», modelo F-98, tipo 
bastidor con techo, válida para los tractores marca «Fiat», mo
delo 980 E, versión (2RM); modelo 780 E.DT, versión (4RM). mo
delo 780 E, versión 12RM).

2. El número de homologación asignado a la estructura es 
EPl/8050.aC3).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según 
el Código OCDE método dinámico, por la Estación de Mecánica 
Agrícola, que ha efectuado asimismo las verificaciones pre
ceptivas.

4. Cualquier modificación de las características de la es
tructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que 
influyesen en los ensayos, asi como cualquier ampliación del 
ámbito de validez de la presente homologación para otros trac
tores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado al 
respecto en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 10 de noviembre de 1980.—El Director general, por 
delegación, el Subdirector general de la Producción Vegetal, 
José Puerta Romero.

2231 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de la Producción Agraria, por 
la que se concede la homologación a la estructura 
de protección marca «Pullman», modelo P-1, tipo 
cabina con una puerta, válida para los tractores 
que se citan.

A solicitud de «Talleres Pullman, S. A.», y superados ios en
sayos y verificaciones especificados en la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General concede la homologación a la 
estructura de protección marca «Pullman», modelo P-l, tipo 
cabina con una puerta, válida para ios tractores marca «John 
Deere», modelo 3135, versión (2RM, aleta baja).

2. El número de homologación asignado a la estructura es 
EPl/B051.a(l).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas según 
el Código OCDE método dinámico, por la Estación de Mecánica 
Agrícola, que ha efectuado asimismo las verificaciones pre
ceptivas.

4. Cualquier modificación do las características de la es
tructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que 
influyesen en los ensayos, asi como cualquier ampliación del 
ámbito de validez do la presente homologación para otros trac
tores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado al 
respecto en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 10 de noviembre de 1980 —El Director general, por 
delegación, el Subdirector general de la Producción Vegetal, 
José Puerta Romero.


